
 

 

 
 
 

FICHA: 220 – ÁLAVA - Convocatoria de ayudas para hacer frente a inversiones turísticas 

en cuadrillas y ayuntamientos del territorio histórico alavés en el ejercicio 2026. 

 

Para quién: Cuadrillas del Territorio Histórico de Álava. Ayuntamientos del Territorio 

Histórico de Álava. 

Convocada en: BOTHA - Boletín 

Oficial del Territorio Histórico de Álava 

Fecha convocatoria: 01/04/2026 

Enlace de acceso: 

https://egoitza.araba.eus/es/-/ayuda-turismo-inversiones-en-cuadrillas-y-ayuntamientos  

Normativa de referencia:  

Acuerdo 172/2026, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno Foral. - 

https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2026/039/2026_039_00893_C.pdf  

Ámbitos funcionales: Turismo 

Cuantía: 377.264,00 € 

Inicio de presentación: 02/04/2026  Fin de presentación: 24/04/2026 

Anticipo: No se define  % máximo anticipo: No se define 

Importe máximo: 48.000,00 euros para 

Cuadrillas, de 28.000,00 para ayuntamientos 

beneficiarios que cuenten con una población de 

derecho superior a 200.000 habitantes, y de 

20.000,00 euros para el resto de los 

ayuntamientos. 

Importe mínimo: 1.500,00 euros en general 

y 2.000,00 euros en el caso de las cuadrillas y 

ayuntamientos beneficiarios que cuenten con 

una población de derecho superior a 20.000 

habitantes. 

Tramitación: Concurrencia competitiva..  

 

Resumen 

Inversiones turísticas en cuadrillas y ayuntamientos del Territorio Histórico Alavés en el ejercicio 

2026  

 

Actuaciones subvencionables 

A) Inversiones de mejora de la accesibilidad turística 

https://egoitza.araba.eus/es/-/ayuda-turismo-inversiones-en-cuadrillas-y-ayuntamientos
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2026/039/2026_039_00893_C.pdf


 

 

 
 
 
B) Inversiones en activos fijos necesarios para la creación, puesta en marcha y crecimiento 

y diversificación de las actividades turísticas de la entidad solicitante. 

C) Reconstrucción virtual de recursos turísticos y/o del patrimonio histórico. 

D) Actuaciones de mejora de la eficiencia energética. 

E) Actuaciones de mejora en las infraestructuras de atención al peregrino en el Camino 

Santiago y Camino Ignaciano. 

F) La reparación, ampliación y mantenimiento o reforma de edificios destinados a 

recepción de visitantes o de infraestructuras de información turística, tales como, oficinas 

de información turística o puntos de información turística. 

G) Gastos para habilitar espacios destinados al proyecto de nómadas digitales (Bulego). 

 

Líneas de actuación 

No se define 

 

Conceptos subvencionables 

Se considerarán gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada sean 

coadyudantes a la puesta en marcha de los proyectos, resulten necesarios y se realicen en el 

plazo establecido. 

 

Período elegible de gasto 

Las entidades que resulten beneficiarias de la presente convocatoria deberán realizar las 

inversiones en el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2025 y el 1 de diciembre 

de 2026, ambos inclusive. 

 


